
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

Proceso:   LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

Deudor:   PEDRO DARÍO DURÁN RAMÍREZ 

Radicado:   17001-31-03-003-2015-00180-00 

Sustanciación No. 514 

 

En aplicación del artículo 286 del Código General del Proceso, corrige el error por omisión de 

palabras contenido en el ordinal tercero del auto proferido en audiencia del 19 de julio de 2021, 

en el sentido de precisar que el deudor tiene la propiedad sobre el 50% del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-170028 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Manizales.  

 

Tal claridad se realizará en los documentos que se remitirán ante las autoridades registrales 

respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el  

Estado No. 104 del 30/07/2021 
 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
SECRETARIA 


